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PROYECTO EDUCATIVO PASTORAL DEL INSTITUTO SALESIANO VALDIVIA
IDENTIFICACIÓN


 El Instituto Salesiano Valdivia, es una institución educativa, perteneciente a la Congregación Salesiana, correspondiente a la Provincia de Chile, ubicado en la Décima Región, ciudad de Valdivia; fundado el 21 de mayo de 1903, se imparte Enseñanza Básica y Media completa, en modalidad Científico – Humanista siendo sus destinatarios varones.


El día 06 de agosto de 1980, mediante el Decreto N° 5696, del Ministerio de Educación, obtiene el reconocimiento oficial de estamento Cooperador de la Función Educativa del Estado. Desde 1994 su dependencia es Colegio Particular con sistema de financiamiento compartido.

         El Instituto Salesiano de Valdivia es un colegio de Iglesia, de religión católica, perteneciente a la Congregación Salesiana, cuyo fundador es San Juan Bosco, quien en el trato cercano y amable con los jóvenes promovió la experiencia espiritual y educativa. “El Sistema Preventivo pertenece a la esencia misma de la misión salesiana. Lo recibimos de Don Bosco como herencia espiritual y apostólica, como modo de vivir y trabajar, para educar y comunicar el Evangelio y salvar a los jóvenes con ellos y por medio de ellos. Este descansa por entero en la razón, en la religión y en el amor.” Cf: CFRPJ  p. 14

La ciudad de Valdivia tiene una población aproximada de 147.000 habitantes. Posee una tradición turística y es centro de formación superior, lo que da a los valdivianos una característica especial en el ámbito de la cultura, su gente sencilla y noble tiene como ocupación el servicio público, universitario, agrícola, ganadero, pesca y turismo.

OBJETIVO INSTITUCIONAL 

El Proyecto Educativo Pastoral del Instituto Salesiano Valdivia, se propone: “Desarrollar en los estudiantes  sus capacidades intelectuales, afectivas y físicas, sustentadas en valores espirituales, éticos y cívicos, que le permitan dar una dirección y un sentido a su vida, participando activamente en la construcción de una sociedad más libre, justa y fraterna”.

Nuestra misión se sustenta en cuatro (4) grandes ámbitos concordantes con la propuesta del “Cuadro Fundamental de Referencia” de la Pastoral Juvenil Salesiana (CFRPJS):

· EDUCATIVO-CULTURAL.

· EVANGELIZADORA-CATEQUETICA.

· VOCACIONAL.

· ASOCIATIVA.

AMBITO
:
 EDUCATIVO-CULTURAL

PRINCIPIO 1: EDUCACIÓN DE CALIDAD INTEGRAL.

Objetivos 

· Ofrecer una formación académica de calidad, mediante métodos de aprendizaje eficaces  que permitan al estudiante acceder al conocimiento Científico, Tecnológico, Artístico y Humanístico capacitándolo para conocer, comprender y valorar la realidad natural, social y personal.  

· Favorecer un currículum evangelizador que promueva el desarrollo de capacidades y valores permitiendo al estudiante, encaminarse al encuentro de su propia vocación, a través de diversas instancias: académicas, pastorales, artísticas- culturales. 

PRINCIPIO 2: INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN EDUCACTIVA.

Objetivo
· Promover aprendizajes significativos y relevantes en los jóvenes a través de un currículo contextualizado, a través de una metodología de enseñanza activo participativa para la construcción de nuevos aprendizajes desde su realidad.

PRINCIPIO 3. EDUCACIÓN DE RESPONSABILIDAD COMPARTIDA.

Objetivo
· Favorecer la creación de espacios de encuentro y reflexión para la familia, que permitan una participación y compromiso de mayor calidad frente a la formación integral de sus hijos. 

PRINCIPIO 4: GESTION EDUCATIVO-PASTORAL

Objetivos 

· Organizar equipos de trabajo profesional por: Departamentos de Sector de Aprendizaje, para favorecer la integración de las estrategias, y metodologías que favorezcan el aprendizaje significativo de los jóvenes. 

· Promover y facilitar el desarrollo de las actividades de perfeccionamiento y puesta al día del personal al servicio de los jóvenes, para optimizar el desempeño de su labor específica. 

PRINCIPIO 5: FORMACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN MUNDO SOCIAL NUEVO.

Objetivos 

· Vivir y promover en los jóvenes los valores de nuestra convivencia democrática, sus Instituciones y símbolos patrios, de tal manera que sean constructores de una sociedad más humana y solidaria. 

· Formar en los jóvenes una conciencia ecológica de respeto y cuidado del medio ambiente y su entorno, que Dios Padre ha creado y nos ha confiado.

PRINCIPIO 6: COMPROMISO ETICO PROFESIONAL

Objetivos

· Sensibilizar en los principios y estilo de formación educativo-pastoral salesiana al personal que ingresa a nuestro Instituto, con el fin que pueda desempeñarse bajo el sistema preventivo pedagógico, propio de la Congregación. 
· Favorecer la integración de las individualidades personales, de roles y funciones, que forman la comunidad educativo pastoral (CEP) para garantizar a través de un trabajo en equipo la convergencia operativa. 

AMBITO
:
EVANGELIZACION –CATEQUETICO

PRINCIPIO 1: EDUCACIÓN EN LA FE.

Objetivo

· Favorecer una educación evangelizadora para que el joven construya su personalidad teniendo a Cristo como modelo de vida. 

PRINCIPIO 2: CENTRADO EN LA PERSONA Y SU CORRESPONSABILIDAD.

Objetivo

· Dar oportunidades a cada uno de los miembros de la CEP (jóvenes, padres y religiosos) para que se sientan corresponsables de la formación común con vista al camino de la cultura y la fe, propios de la genialidad pedagógica de San Juan Bosco.

AMBITO
:
 VOCACIONAL
PRINCIPIO 1: PROYECCIÓN EN LA FE.

Objetivo

· Acompañar  a los jóvenes en el discernimiento y maduración de la vocación laical, consagrada y sacerdotal, para bien de toda la Iglesia.
PRINCIPIO 2: EVANGELIZACIÓN AL ENTORNO.

Objetivo

· Ser testimonio vivo de caridad en el prójimo, teniendo a Cristo como modelo. 

· Ser signos de la presencia carismática y opción creyente a todos nuestros destinatarios.

PRINCIPIO  3: PROYECCIÓN PERSONAL
Objetivo

· Promover y desarrollar las estrategias y acciones de Orientación destinadas a lograr en cada alumno un mejor conocimiento y comprensión de su realidad personal, permitiendo relacionarse armónicamente consigo mismo, los demás, la sociedad y Dios Padre. 

AMBITO
:
ASOCIATIVO

PRINCIPIO 1: GESTIÓN EDUCATIVO-PASTORAL.

· Generar un ambiente de trabajo armónico y comunitario, para compartir las diferentes instancias educativas, recreativas y pastorales, lo que nos debe llevar a un mejor servicio educativo-pastoral. 

PRINCIPIO 2: FORMACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN MUNDO SOCIAL NUEVO.

· Desarrollar en los integrantes de la comunidad educativa una conciencia social, capaz de reaccionar con celo y moderación frente a los males que amenaza al cuerpo social, sus tradiciones, valores y costumbres. 

· Promover actividades de encuentro entre padres y apoderados, sensibilizando el valor de la fe en la construcción de un entorno más social y más humano. 

· Favorecer el estilo sencillo y directo de relaciones entre los miembros de la Comunidad Educativo Pastoral (CEP) y su propio entorno comunitario a través de un diálogo abierto  y atento a las necesidades de la persona y de su comunidad. 

· Ofrecer espacios de encuentro e integración de todos los miembros de la Comunidad Educativo Pastoral, en el ámbito deportivo, artístico, cultural y Eclesial. 

